
 

RECURSOS FAUNÍSTICOS DEL PARQUE 
NACIONAL DEL  TEIDE. 

ESPECIES AUTÓCTONAS E INTRODUCIDAS 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

 Es bien sabido que la diversidad de especies animales es enorme, conociéndose 
en la actualidad más de un millón y medio diferentes. Pero desde luego no todas ellas se 
pueden encontrar en cualquier punto del Planeta, sino que cada una tiene una 
distribución particular, debida sobre todo a factores de adaptación al medio ambiente y a 
razones históricas, entendiendo este último término cono relativo a la historia de la 
Tierra, no a la humana. 
 
 Así, cada región del Globo, sea grande o pequeña, alberga una fauna 
determinada como resultado de esta interacción de factores: su medio ambiente, poco o 
muy variado, permitirá que vivan ciertas especies adaptadas a él, pero a su vez estas 
especies tendrán una relación o parentesco con las de regiones colindantes cercanas, o 
mejor aún, con las de regiones con las que haya compartido vecindad en largos periodos 
geológicos. 
 
 El Archipiélago Canario tiene una fauna claramente relacionada con la de la 
Región Paleártica occidental, y más concretamente con la de la subregión Mediterránea 
y Norteafricana. Pero dos peculiaridades la diferencian de estas faunas continentales: la 
relativa pobreza y el alto contenido de endemismos. Ambos fenómenos se deben desde 
luego a la condición de insularidad, que ha impedido la llegada de muchas especies 
incapaces de atravesar un brazo de mar extenso, y que ha supuesto el aislamiento 
genético de sus poblaciones animales, facilitando así la conservación de formas arcaicas 
o la aparición de especies nuevas por evolución local. 
 
 Esta situación de relativo aislamiento es particularmente válida para la fauna 
terrestre, mientras que las especies marinas lo acusan en mucha menor escala, 
simplemente porque para ellas este aislamiento casi no existe, siempre que exceptuemos 
aquellos animales estrictamente costeros. 
 
 Muchas otras diferencias separan a las comunidades acuáticas de las aéreas, 
hasta el punto que numerosos grupos zoológicos habitan exclusivamente uno u otro de 
ambos medios. A pesar de lo antedicho, hay animales que no limitan sus actividades a 
uno u otro de los medios nombrados: ciertas aves pasan buena parte de su vida 
sobrevolando el océano, mientras algunos crustáceos costeros son capaces de 
permanecer tanto o más tiempo fuera del agua que dentro de ella. Para resolver toda 
duda, los consideramos marinos o terrestres según el lugar que utilicen para 
reproducirse. Haciendo una aclaración que los dulceacuícolas sí se consideran terrestres. 
 



 
 
 
 
Colonización de las Islas 
 
 La profusión de islas y archipiélagos en la Tierra es muy grande, y las hay de 
muy diversa naturaleza, pudiendo estar constituidas por materiales plutónicos, 
volcánicos, sedimentarios, coralinos, etc. Pero independientemente de su origen, pueden 
considerarse, atendiendo a sus relaciones geográficas con otras tierras a lo largo del 
tiempo, dos tipos de islas: continentales y oceánicas.  
 
 Las islas continentales son aquéllas que han tenido alguna conexión con el 
continente cercano en algún momento de historia geológica; las oceánicas por el 
contrario, han mantenido su condición insular desde el mismo momento en que 
aparecieron, emergiendo de los fondos marinos. Aunque generalmente las primeras 
están situadas más cerca y las segundas más lejos del continente, no es éste un supuesto 
obligado, sino que el factor determinante de la condición oceánica reside en el 
aislamiento absoluto en el espacio y en el tiempo; de esta forma, su fauna terrestre no 
puede haber llegado por un cómodo istmo actualmente desaparecido, como ocurre con 
las islas continentales, sino que lo habrá hecho por otros medios más difíciles y sobre 
todo más selectivos, pero desde luego posibles. 
 
 Muy frecuentemente no se conoce con exactitud la evolución geológica de un 
archipiélago, y cuesta emitir una teoría sobre su origen que sea plenamente satisfactoria 
para todos los científicos. Se procura acumular la máxima información  posible y, 
además de los datos geológicos que lógicamente son esenciales, se suele acudir a la 
interpretación de datos biogeográficos, haciendo estudios  comparados entre animales 
del continente y del medio insular. 
 
 La opinión al respecto sobre las Islas Canarias ha sufrido variaciones 
importantes. A mediados de siglo predominó, al menos entre los zoólogos, la idea de 
que éstas eran continentales, e imaginaron desplazamientos, levantamientos y 
hundimientos de tierras que pudieran dar una explicación a la hipotética conexión 
continental. La principal razón de esta creencia era la relativa riqueza de la fauna y la 
flora canarias, y decimos relativa porque los medios insulares siempre son más pobres, 
y en mayor grado aún los de las islas oceánicas. Sin embargo, modernas experiencias 
han demostrado que hay muchas especies animales capaces de salvar brazos de mar a 
veces extensos, y la posibilidad del origen oceánico ha ganado terreno en las últimas 
décadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 En su apoyo rezan muchos datos, como por ejemplo la presencia selectiva de 
ciertos grupos de animales. Se sabe que los mamíferos son peores “viajeros” que los 
reptiles, y dentro de éstos los ofidios (serpientes) peores que los saurios (lagartos y 
perenquenes); pues bien, en Canarias los únicos mamíferos autóctonos son siete 
especies de murciélagos voladores y dos especies de musarañas, y no hay serpientes, 
pero sí  representantes de tres familias de saurios. También aboga por el oceanismo el 
hecho de que no haya ni una sola especie endémica de libélulas, que son muy buenas 
voladoras, y en cambio abunden endemismos entre muchos insectos poco o nada 
voladores, como los escarabajos.  
 
 Los medios que los animales han utilizado –y siguen utilizando- para arribar a 
una isla son muy variados: 
 
 

�  Vuelo activo: las aves, los murciélagos y muchos insectos, como libélulas, 
langostas, ciertas mariposas, etc., tienen una potencia de vuelo tal que no es 
obstáculo para ellos alcanzar distancias considerables, sobre todo si son 
ayudados por los vientos. Pudiendo algunos incluso reposar sobre la superficie 
marina.  
 
�  Vuelo pasivo: muchos insectos tienen un radio de acción limitado, pero 
elevándose a cierta altitud (por encima de 7 a 10 mts.) son arrastrados por las 
corrientes de aire, constituyendo lo que se conoce por plancton aéreo. Así mismo 
bastantes arañas en su fase juvenil elaboran un hilo de seda que, a modo de 
paracaídas, es arrastrado por el viento a grandes distancias, llevando el 
animalillo consigo. 
 
�  Foresia: multitud de pequeños animalillos pueden asirse a grandes voladores y 
alcanzar con ellos tierras lejanas. Muchos incluso pueden hacerlo en fase de 
huevo, al quedar adheridos junto con el  fango en las patas de aves migradoras. 
 
�  Natación activa: son muy pocos los animales que llegan de esta forma, pues 
normalmente los dulceacuícolas no resisten estancias prolongadas en agua 
salada.  
 
�  Traslado pasivo por mar: ésta ha sido la solución mas socorrida para explicar 
la llegada de los animales que decididamente no pueden utilizar los medios 
anteriormente nombrados. Los ríos caudalosos, o incluso los pequeños en caso 
de crecidas, arrastran acúmulos de árboles y residuos que empujados al mar, 
pueden viajar flotando a modo de balsas de vegetación siendo arrastradas por las 
corrientes marinas. En ellas pueden quedar incluidos animales que de ser 
resistentes a la escasa o nula alimentación y a otras adversidades, llegan a costas 
lejanas. Éste sería un medio particularmente apto para los lagartos. 
 

 
 



 
 
 
 
 Se ha podido comprobar que estos medios de transporte son posibles, 
habiéndose detectado la presencia de animales terrestres a cientos de millas de las 
costas. Por otra parte, hay archipiélagos de los que se tiene plena seguridad de que son 
oceánicos, como es el caso de Hawaii, Azores o Galápagos, y poseen fauna terrestre que 
tuvo que llegar de algún modo.  
 
 Suponiendo resuelto el problema de la llegada, queda otro no menos importante: 
el asentamiento de esta fauna en unas islas constituidas en un principio por roca 
volcánica estéril. Hay todo un proceso de transformación desde que se origina la isla, en 
el que participan incluso los propios animales que en ella se instalan. 
 
 Al principio en la roca reciente y compacta solamente pueden instalarse aves 
marinas, que la usan como posadero pero consiguen el alimento en el mar, y los 
líquenes, que son capaces de adherirse al sustrato y no necesitan tierra ni agua. Las 
deyecciones de las aves y la acción de los líquenes son la primera contribución al 
proceso de meteorización de la roca y el primer aporte de materia orgánica. 
 
 El viento va trayendo también partículas de polvo, que introduciéndose en los 
resquicios de la roca ayudan a formar un primer suelo precario. Entonces pueden irse 
instalando ya ciertos vegetales, como musgos o fanerógamas fisurícolas o rupícolas, que 
poco a poco irán creando una fuente de alimentos para los animales que van llegando. A 
veces deben ocurrir simultáneamente ambas cosas, pues sin vegetación no es posible el 
asentamiento de una fauna, pero sin fauna tampoco es posible la perduración de ciertas 
plantas, como es el caso de las que son polinizadas por los insectos. 
 
 Muy lentamente las comunidades vegetales y animales van siendo más 
complejas, pues por un lado la propia presencia de plantas acelera la meteorización de la 
roca y la formación del suelo, pudiendo germinar esporas y semillas de mayor número 
de especies a medida que aquél crece. El éxito de comunidades de animales fitófagos 
permite la instalación de los predadores, y poco a poco acaba  por formarse un complejo 
ecosistema tal como podemos observarlo actualmente en una isla madura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
La Riqueza faunística de las Islas 
 
 Analizando las respectivas faunas de islas de una misma región, se observa 
frecuentemente que son distintas, influyendo en ello diversos factores.  
 
 Uno muy importante es la tasa de inmigración. Las condiciones geográficas de 
cada isla, como son la distancia que la separa del continente, o la dirección de las 
corrientes marinas y vientos dominantes, influirán decisivamente en las probabilidades 
de llegada de animales. En el caso de islas de un archipiélago puede influir no sólo la 
distancia al continente de cada una, sino también su proximidad a otra isla mayor. 
 
 También tiene importancia la edad de la isla, y de ahí que las jóvenes sean más 
pobres faunísticamente que las antiguas. Ello se debe a dos razones principales: 
 
 

�  Cuanto más tiempo pasa mayores son las probabilidades de llegada de seres 
vivos. 
 
�  Las islas muy recientes no pueden albergar a gran parte de los animales que 
llegan a ellas, pues no constituyen un ecosistema capaz de ofrecerles medios de 
subsistencia. 
 
 

 La variedad ecológica en las islas maduras es de capital importancia, puesto que 
una que contenga varios ecosistemas distintos dispondrá de una fauna mucho más 
diversificada que otra con uno único. En casos como el de Canarias, la altitud de cada 
isla es la principal responsable de esta diversidad ecológica. 
 
 La superficie también influye considerablemente, puesto que un ecosistema 
extenso alberga comunidades más complejas que un ecosistema similar de área menor. 
 
 Finalmente debemos tener en cuenta la tasa de extinción de las especies, 
fenómeno al que está sometido cualquier comunidad de seres vivos. Es difícil no sólo 
calcular sus valores, sin incluso saber cuáles pueden haber sido los motivos concretos 
que han influido en ella. Las especies pueden extinguirse por varias razones: 
 
 

�  Por inadaptación a cambios importantes en la evolución de un ecosistema. 
 
�  Por cataclismos geológicos o climáticos, como muy bien pudiera ser en 
Canarias la sucesión de grandes erupciones. 
 
�  Por la llegada de otra especie con superior capacidad de adaptación al medio, 
que acaba por eliminar a la especie preexistente por competencia. 
 
 



 
 
 
 
 Estos factores hacen que Tenerife, seguida de Gran Canaria, sean las islas más 
favorecidas en este sentido, pues en ellas se combinan situaciones favorables en todos 
los aspectos. Lanzarote y Fuerteventura son bastante más pobres, a pesar de su 
proximidad a la costa africana y de su extensión notable; su situación geográfica y, 
sobre todo, su escasa  altitud tienen como consecuencia el que en ambas haya gran 
uniformidad climática, y por lo tanto ecológica.  
 
 
Evolución de la fauna 
 
 Como anteriormente se ha dicho, una de las características más interesantes de la 
fauna canaria es la abundancia de endemismos, es decir, de especies que no se 
encuentran en ninguna otra parte del Planeta. Todas  las regiones de la Tierra tienen 
edemismos, pero por lo general abundan más donde el aislamiento es mayor, y esto 
suele ocurrir en islas, cordilleras o lagos, tanto más cuanto mayor sea su separación de 
otras tierras, otras cordilleras u otros lagos. 
 
  La presencia de estos endemismos puede deberse a dos causas esenciales: su 
extinción en otras zonas del área de distribución, quedando como reliquias en un lugar; 
o bien su aparición como nuevas especies por evolución independiente con respecto a 
las poblaciones originales. 
 
 La primera situación podría ser debida a un cambio climático acaecido en gran 
parte de la zona de distribución de una especie, que sobreviviría tan sólo en aquellas 
zonas donde se mantuvieran las condiciones iniciales. Es un modelo que se ha ideado, 
sobre todo respecto a la flora, para explicar la actual presencia de muchas especies tan 
sólo en la Macaronesia, cuando antaño existieron en otras zonas también. El pino 
canario, por ejemplo, se ha encontrado en estado fósil en diversos lugares de Europa. 
Hay también varias especies animales endémicas de Canarias que pertenecen a géneros 
o subgéneros exclusivos de la Macaronesia. En este caso podría suponerse que tras 
quedar relegadas a esta región, se iniciaría el segundo fenómeno, el de la especiación 
local, diferenciándose así de las de los otros archipiélagos. 
 
 La especiación local es muy frecuente cuando una población animal queda 
aislada. Todas la especies sufren una continua evolución más o menos acelerada, pero 
mientras los individuos de una población, por extensa que sea, tengan oportunidad de ir 
intercambiando genes, al no haber barreras para cruzarse unos con otros, esta evolución 
afectará al conjunto de la población. Pero una población aislada, como sería el caso de 
una especie canaria, al perder la posibilidad de intercambio genético con el resto de 
individuos, irá evolucionando independientemente y adquirirá unos caracteres que serán 
condicionados por la selección natural, pero también otros aparecerán al azar por un 
fenómeno que se conoce como deriva genética. 
 
 
 
 



 
 

 



 
 El tiempo que ha transcurrido desde que existe el Archipiélago, ha sido 
suficiente no sólo para que muchas especies se hayan diferenciado de las continentales 
de las que provienen, sino también para que hayan aparecido especies endémicas de 
cada una de las islas. Ésta es la situación en que se encuentran los herrerillos, los 
lagartos, y gran cantidad de invertebrados, aunque ciertamente algunos de estos 
ejemplos estén aún en vías de conseguirlo y sean todavía subespecies (razas) insulares. 
 
 Estas especies insulares se dice que son vicariantes unas de otras si están 
ocupando el mismo nicho ecológico en diferentes islas. Pero en numerosas ocasiones 
nos encontramos con que de un mismo género no hay solamente una especie en cada 
isla, sino varia, ocupando distintos nichos; aquí ha aparecido otro motivo inductor de la 
transformación, que se conoce por evolución radiativa y que Darwin identificó con el 
célebre ejemplo de los pinzones de la Galápagos. Se explica porque generalmente una 
isla oceánica, debido a la escasa llegada de pobladores, tiene en sus ecosistemas muchos 
nidos vacíos, situación que es aprovechada por especies que llegan y tienen la 
posibilidad de ocuparlos – transformándose, lógicamente - gracias a la falta de 
competidores.  
 
 
Distribución ecológica de las especies 
 
 Las Islas Canarias tienen diversos ecosistemas diferenciados, que están 
caracterizados sobre todo por su clima y vegetación. Aunque existen animales de 
amplio espectro ecológico que son capaces de vivir en muchos de estos distintos 
ambientes, por lo general no es así, y cada especie esta mejor adaptada para hacerlo en 
uno sólo de ellos. Así, pues, cada piso de vegetación o bioclimático, tiene una fauna 
típica, aunque insistimos en que el modelo no es estricto y muchas especies, sobre todo 
las dotadas de mayor valencia ecológica y movilidad, pueden transgredir unos límites de 
separación que suelen estar muy poco definidos.  
 
 Para simplificar vamos  a considerar pisos de vegetación o bioclimáticos muy 
elementales, estableciendo a veces criterios de clasificación que de alguna manera 
convengan a una diferenciación de las distintas faunas.  
 
 Actualmente se encuentran inventariados más de 6.500 especies distintas de 
invertebrados terrestres en Canarias (Martín Esquivel, 1997). Este gran grupo animal 
comprende muchos phyla, entre los que podemos nombrar a los protozoos, platelmintos, 
nemátodos, rotíferos, nemertinos, anélidos, moluscos y artrópodos, siendo estos últimos 
los más numerosos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 Por el contrario, debido a una serie de razones que ya hemos comentado al 
referirnos a islas oceánicas, la fauna vertebrada del Archipiélago Canario es más bien 
pobre; 122 especies de las que 17 son endémicas de las Islas (Martín Esquivel, 1997), 
siendo algunas de las restantes, introducidas por el hombre. Las aves, con una mayor 
capacidad de dispersión, suponen el grupo de vertebrados más abundante y 
diversificado, con especies nidificantes, especies invernantes y especies de paso o 
accidentales. Cabe destacar asimismo la presencia de una docena de reptiles en los que 
destacan los lagartos, que vienen a ejemplificar un típico caso de evolución insular. Los 
mamíferos sólo están representados por murciélagos con una especie endémica y las 
musarañas con dos especies endémicas, siendo los restantes autóctonos o introducidos 
por el hombre. 
 

Los diferentes pisos de vegetación que nos podemos encontrar son: las playas y 
dunas, el piso basal, el bosque termófilo, la laurisilva y el fayal-brezal, el pinar y el 
matorral de alta montaña. 

 
 
La fauna del Parque Nacional del Teide 
 
La zona alta del centro de la isla de Tenerife, dentro de los pisos bioclimáticos 

supramediterráneo y oromediterráneo, alberga ecosistemas singulares y únicos, que 
actualmente quedan incluidos en su mayor parte dentro del Parque Nacional del Teide.  

 
Las condiciones climáticas que dominan estas cotas altitudinales se caracterizan 

por ser marcadamente adversas la mayor parte del año (aridez, irregularidad de lluvias, 
marcada estacionalidad, contrastes térmicos diarios acusados, nieves ocasionales, 
viento, intensa radiación, etc.). Éstas se traducen en una serie de adaptaciones 
morfofisiológicas  de las especies vegetales y animales que allí viven, favoreciendo los 
procesos de especiación. Como consecuencia, el nivel de endemicidad en la biota es 
muy elevado; esto confiere, si cabe, un valor científico aún mayor al parque, aunque los 
valores naturales resaltados tradicionalmente en él hayan sido los paisajísticos, 
geológicos y geomorfológicos.  

 
Como ocurre en cualquier ecosistema, los animales invertebrados –medidos en 

forma de especies, individuos o biomasa-, son aquí el grupo faunístico dominante, amén 
del papel fundamental que juegan en las cadenas tróficas y en otras facetas del 
equilibrio ecológico. En cambio la fauna vertebrada en el parque es poco vistosa, 
limitándose a unos pocos reptiles (endémicos pero de amplia distribución en el resto de 
la isla), una quincena de aves nidificantes, cinco murciélagos y varias especies de 
mamíferos introducidos.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
Fauna invertebrada 
 
En efecto, la fauna de invertebrados del Parque Nacional del Teide es 

sorprendentemente rica en especies y en endemismos. Sin duda esto tiene un 
considerable interés desde el punto de vista de la conservación de la biodiversidad y los 
ecosistemas. Así lo entiende el Plan Rector de Uso y Gestión, que establece 
textualmente: “el verdadero interés faunístico y científico se centra en la fauna 
invertebrada, particularmente en la entomológica, donde el número de endemismos es 
altísimo, siendo muchos de ellos exclusivos del parque y ligados a su vez a la flora 
endémica”. Así pues, una correcta evaluación de los recursos naturales del parque 
pasará por un aceptable conocimiento de su fauna invertebrada. 

 
Pero el conocimiento de la fauna de invertebrados constituye uno de los aspectos 

más complejos y difíciles de abordar en el estudio de un ecosistema. El primer paso que 
hay que superar es la catalogación de las especies que componen sus comunidades. 
Aquí radica una primera gran dificultad, pues la diversidad de especies es tan grande 
(muy superior a la de animales vertebrados o a la de vegetales macroscópicos), y sus 
fenologías y hábitats tan variados, que sólo tras un profundo estudio podríamos 
aproximarnos a un catálogo más o menos completo. Como consecuencia de lo expuesto, 
solemos encontrarnos que en la mayoría de ecosistemas o unidades geográficas de 
cualquier tipo (islas, parques nacionales, espacios naturales diversos) se desconoce 
cuáles son las especies de invertebrados que albergan. Por el contrario, mucho tiempo 
antes suele saberse de forma precisa qué especies de vertebrados se encuentran dentro 
de sus límites, o incluso cuántas parejas de aves anidan o cuál es la densidad 
aproximada de muchos de sus mamíferos. De igual forma, los inventarios de plantas 
superiores suelen abordarse más tempranamente, lo que permite levantar mapas de 
vegetación; y si el ecosistema no es muy complejo, también se dispone de datos 
bastante aproximados para hacer un catálogo de las plantas inferiores. Las razones de 
esta diferencia en detrimento de los animales invertebrados son bastante obvias: los 
vertebrados son mucho más grandes y fáciles de observar y sus especies están tan 
perfectamente conocidas; y por lo que respecta a las plantas superiores, su apariencia y 
su inmovilidad facilitan enormemente su localización y estudio. Pero sin duda la razón 
primordial es que los invertebrados son muchísimo más abundantes en individuos y 
tremendamente más variados en especies. Probablemente no exista ninguna unidad 
geográfica o ecológica de la que se conozca con gran precisión la composición de su 
fauna invertebrada, y mucho menos todavía la magnitud de sus poblaciones. 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
El Parque Nacional del Teide no es una excepción a lo expuesto, y la 

información existente sobre sus comunidades de invertebrados ha sido bastante 
completa y muy dispersa. Muchos zoólogos han prospectado en el área del parque, pero 
siempre cubriendo una única parcela de los efectivos animales existentes: el grupo 
taxonómico del cual ellos son especialistas. En efecto, la especialización es obligada 
entre dichos científicos por la gran diversidad de especies, familias e incluso órdenes, 
que hacen imposible a una única persona abarcar siquiera un mínimo dominio de todos 
ellos. Ante la falta de un conocimiento global y equilibrado de toda la fauna 
invertebrada del parque, se ha llevado un estudio en los últimos años, con dos objetivos 
primordiales: elaborar un catálogo faunístico de los invertebrados existentes, y hacer un 
análisis preliminar de sus poblaciones y distribución dentro de los límites del Parque 
Nacional del Teide. 

 
Podemos encontrar algunas especies exclusivas del Parque, debido a sus 

especiales condiciones climáticas, geográficas y geológicas, las cuales posibilitan una 
serie de hábitats singulares que hacen de él un lugar único en el mundo. Tal es el caso 
de los tubos volcánicos, que son cavidades donde la humedad y temperatura 
permanecen constantes y al ser muy difícil vivir en ellas, sólo las especies que 
consiguen adaptarse pueden vivir en su interior. 

 
El Departamento de Biología Animal de la Universidad de La Laguna, con el 

patrocinio del Parque, ha realizado entre 1995 y 1996 el “Inventario de la Fauna de 
Invertebrados del Parque Nacional del Teide”, que contiene el catálogo de los 
invertebrados del Parque, en el que se incluyen 1.052 especies: 987 identificadas y 85 
no identificadas. De las 1.052 especies catalogadas, 643 son especies conocidas en el 
Parque con anterioridad a este catálogo y 409 son especies desconocidas anteriormente 
en el Parque. 

 
Los resultados obtenidos han sido abrumadores: han aparecido muchas más 

especies de las registradas anteriormente para Las Cañadas, y la metodología de captura 
empleada ha proporcionado un elevadísimo número de individuos. Con ello se pone de 
manifiesto la riqueza de las comunidades de invertebrados que habitan el Parque, bien 
que debido al rigor del clima sólo sean aparentes en las estaciones del año propicias. 

 
En la figura anexa se muestra un diagrama sectorial con los porcentajes de 

especies exclusivas de esta zona, las endémicas de Tenerife, las endémicas de Canarias 
y las no endémicas. Es difícil o prácticamente imposible asegurar que una especie es 
exclusiva del parque, puesto que fuera de los límites del mismo hay una amplia área con 
hábitats similares; es por ello que no hemos considerado especies exclusivas del parque, 
sino de la zona de cumbres de Tenerife. Con estas características hay 64 especies, que 
suponen un 6,8% del total de la fauna invertebrada del Parque. Si a ellas unimos las 
demás especies endémicas en sus diversos grados (86 de Tenerife, 274 de Canarias, y 52 
de la Macaronesia) representan algo más del 50% del total, proporción bastante elevada 
si se compara con otros hábitats de Canarias, en particular de los de zonas bajas. 



 
 
 
 
 
 

Diagrama sectorial de la distribución porcentual de los endemismos del Parque 
Nacional del Teide 
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La misma distribución porcentual de los endemismos queda desglosada por 

Clases en el cuadro anexo. Mientras ciertas Clases como Oligoquetos, Sínfilos o 
Paurópodos no tienen ninguna especie endémica (indicativo de fácil despersión o de 
introducción humana), otras tienen porcentajes de endemicidad elevados. Es notable el 
caso de los Diplópodos, con más del 80% de endemismos, o el de Arácnidos que supera 
el 70%. Los Gasterópodos muestran una tasa inferior a la que tienen en el conjunto del 
archipiélago, que es del orden del 80% de endemismos; la escasa riqueza de este grupo 
en el Parque hace que unas pocas especies introducidas desvirtuen el resultado. 

 
Los Hexápodos tienen un 50% de especies endémicas, que en valores absolutos 

suponen 391 especies. Son los Coleópteros, Heterópteros e Himenópteros los que tienen 
una alta representación absoluta y un porcentaje considerable de endemismos. Los 
Dípteros en cambio, altamente representados en el Parque, tienen un porcentaje de 
endemismos no muy elevado, aunque es una tónica usual en el archipiélago por ser 
insectos de vuelo potente. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NÚMERO DE ESPECIES POR CATEGORÍA DE DISTRIBUCIÓN 

 
 

Excl. End. Tfe. End. Can. End. M. No end. TOTAL 

Cl. Oligochaeta - - - - 3 3 
Cl. Gastropoda 1 1 - 1 3 6 
Cl. Arachnida 22 18 22 9 30 101 
Cl. Crustacea - 1 - - 6 7 
Cl. Diplopoda - 5 - - 1 6 
Cl. Chilopoda 1 2 - 2 8 13 
Cl. Pauropoda - - - - 1 1 
Cl. Symphyla - - - - 2 2 
Cl. Hexapoda 40 59 252 40 406 797 
 64 86 274 52 460 936 

 
 
 
 
 
 
 



 
Especies de invertebrados exclusivas del matorral de cumbre de Tenerife 
 
Moluscos  
Xerotricha nubivaga 
 
Seudoescorpiones 
Paraliochthonius tenebrarum 
Pseudorhacochelifer schurmanni 
 
Ácaros 
Ramusella translamellata 
 
Araneidos 
Apostenus n. sp. 
Argema n. sp. 
Coscinida n. sp. 
Dysdera gollumi 
Ebo tenerifensis 
Emblyna teideensis 
Filistata teideensis 
Lathys teideensis 
Oecobius sombrero 
Pholcus roquensis 
Scotognapha teideensis 
Walkenaeria cavernicola 
Walkenaeria teideensis 
Zelotes n. sp. 
Zelotes teydei 
Zimirina cineris 
 
Miriápodo  
Lithabius n. sp. 
 
Colémbolos 
Folsomides supranubius 
 
Ortópteros 
Sphingonotus willemsei 
 
Hemípteros 
Arytainilla nubivaga 
Asianidia alticola 
Compsidolon cytisi 
Compsidolon galbanus 

Compsidilon n. sp. prope parviceps 
Dictyonota teydeensis 
Dicyphus n. sp. 
Microtomidens n. sp. 
Quadraspidiotus arroyoi 
Tachycixius n. sp. 
 
Plannipenes 
Helicoconis n. sp. 
Parasemidalis canariensis 
 
Coleópteros 
Agathidium n. sp. 
Anthaxia fernandezi 
Apteranopsis canariensis 
Atomaria fasciata pilosula 
Cionus griseus 
Corticaria alticola 
Cryptocephalus nubigena 
Euplectus monticola 
Hegeter lateralis 
Hegeter tenuipunctatus 
Laparocerus crassifrons 
Laparocerus freyi 
Liparthrum n. sp. 
Malthinus minimus 
Melyrosoma hirtum 
Nesotes altivagans 
Stagetus thurepalmi 
Trichoferus roridus 

 
Lepidópteros 
Alucita canariensis 
 
Dípteros 
Exechiopsis n. sp. 
Stichopogon canariensis 
 
Himenópteros 
Lissonotidea ornatula 
Omalus n. sp. 
Temelucha tenerifensis 

 
Fuente: Inventario de la Fauna Invertebrada del Parque Nacional del Teide (1997) 

 
 
 



Hábitats principales 
  
 Los principales hábitats, de la fauna invertebrada del Parque Nacional del Teide 
son las áreas de matorral, los pinares, las comunidades lavícolas, los ecosistemas 
aerolianos, las comunidades higrófilas e hidrófilas y las comunidades cavernícolas. 
  
 Hay que tener en cuenta, que la mayor parte de las plantas que viven en el 
Parque Nacional del Teide - sobre todo la retama y el codeso, que son las dos especies 
dominantes - tienen inflorescencias muy densas y numerosas, ofreciendo a los insectos 
un amplio espectro de flores de distintos tamaños, colores y olores. 
 
 Entre los insectos, abundan los trips, las chinches, pequeños escarabajos, 
mariposas y sobre todo numerosas especies de moscas, abejas y avispas. 
 
 Existen una serie de insectos que desarrollan una parte de su vida ligados a una, 
dos o tres especies vegetales. 
 
Invertebrados específicos de plantas del P.N. del Teide 
 
    Grupo 
Taxonómico 

 
Especie  

 
Planta huésped 

      
Psocópteros 

  Liposcelis brunnea   Cedro canario (Juniperus cedrus) 
 
Tisanópteros 

  Odontothrips retamae   Codeso de cumbre (Adenocarpus viscosus) 
       Retama  (Spartocytisus supranubius) 
Hemípteros 

   Cyphostethus tristriatus  Cedro canario (Juniperus cedrus) 
   Dyctila indigena   Taginaste (Echium spp.) 
   Eurydema lundblandi  Hierba pajonera (Descurainia bourgeauana) 
       Alhelí del Teide (Erysimum scoparium) 
   Notochylus damry  Cedro Canario (Juniperus cedrus) 
   Oxycarenus pallens  Cabezón (Cheirolophus teydis) 
   Tingis canariensis  Malpica (Carlina xeranthemoides) 
 
Coleópteros  

  Acmaeodrea cisti   Codeso de cumbre (Adenocarpus viscosus) 
       Retama (Spartocytisus supranubius) 
   Anthaxia fernandezi  Codeso de cumbre (Adenocarpus viscosus) 
   Cionus griseus   Fistulera (Scrophularia glabrata) 
   Cyphocleonus armitagei  Cabezón (Cheirolophus teydis) 
       Cardo de Plata (Stemmacantha cynaroides) 
       Margarita (Argyranthemum teneriffae) 
   Dicladispa occator  Jaras (Cistus spp.) 
   Liparthrum n. sp.   Cañaheja (Ferula linkii) 
   Trichoferus roridus  Codeso de cumbre (Adenocarpus viscosus) 
Lepidópteros 

   Alucita canariensis  Rosalillo cumbre (Pterocephalus lasiospermus) 
   Calliteara fortunata  Retama (Spartocytisus supranubius) 
       Pino (Pinus canariensis) 
   Cucullia canariensis  Fistulera (Scrophularia glabrata) 
   Cyclirius webbianus  Codeso de cumbre (Adenocarpus viscosus) 
   Eucloe belemia   Hierba pajonera (Descurainia bourgeauana) 
 
Fuente: Inventario de la Fauna de Invertebrados del Parque Nacional del Teide (1997) 



    
 
Fauna vertebrada del P arque Nacional del Teide 

 
  
 

Dentro del grupo de los vertebrados, en el Parque podemos encontrar 
representantes de: 

 
• Reptiles 
• Aves 
• mamíferos 
 
Los vertebrados presentes en el Parque, presentan diferentes adaptaciones 

fisiológicas a la altura como son: 
 
• aumento del ritmo cardíaco 
• aumento del ritmo respiratorio 
• aumento del número de glóbulos rojos 
 
Estas adaptaciones sirven para paliar los bajos niveles de oxígeno que hay en el 

Parque a causa de la altitud, y permiten que el animal pueda moverse a mayor velocidad 
al llegar más oxígeno a las células. De este modo, pueden moverse con agilidad sin 
acusar tan rápidamente el cansancio.  

 
Con la última ampliación de la superficie del Parque Nacional del Teide a 

18.990 Ha., se ha aumentado en gran manera el territorio del mismo, hecho éste que ha 
venido a aumentar el número de vertebrados nidificantes en el parque, como es el caso 
del pinzón azul del Teide y el canario, existiendo la posibilidad de que el pico picapinos 
la aguililla o ratonero común y el gavilán también sean nidificantes en alguno de los 
nuevos parajes que se han incorporado al Parque Nacional del Teide, si bien éste es un 
dato por confirmar.   

 
A lo largo de este año 2004, sí se ha podido constatar la nidificación del halcón 

de berbería o halcón tagarote, rapaz que se desplaza del norte de África siguiendo las 
migraciones de otras aves. Esta rapaz poco a poco ha ido retornando a la isla. 

 
De todos los vertebrados, tal vez el grupo que más llame la atención del 

visitante, sea el de las aves, siendo habitual observar las paradas en el aire de los 
cernícalos vulgares, con su característica forma de mantenerse inmóviles en el aire con 
un suave movimiento de sus alas conocido como “cernirse”. O la presencia del los 
camineros, pequeños bisbitas que corretean cerca de los visitantes en busca de alimento. 

 
En la actualidad y según los estudios y seguimientos que se han efectuado en el 

Parque Nacional del Teide, se ha comprobado que a los extintos en Tenerife, el milano 
real y el guirre o alimoche, que desaparecieron del parque en los años cincuenta, hay 
que añadir que el cuervo no ha nidificado en los últimos años. Otra especie en regresión 
es el alcaudón real, magnífico pájaro que se comporta como si fuese una pequeña rapaz, 
pero sin garras, por lo que debe de valerse de ramas secas, para empalar a sus presas. 



 
 
 
 
No es difícil observar en distintas zonas del parque, a canarios, herrerillos, 

currucas tomilleras, palomas bravías, tórtolas e incluso vencejos unicolores o andoriñas. 
Las palomas bravías son fáciles de observar por los Roques de García o en los Riscos de 
La Fortaleza y las tórtolas llegan al Parque a principios de primavera a nidificar en los 
bosques de la periferia y regresan a sus zonas de invernada a finales del verano. Los 
vencejos o andoriñas son abundantes en la primavera y principios del verano, que es 
cuando hay una mayor cantidad de insectos voladores, que son su alimento. El pinzón 
azul, el mirlo y el petirrojo son más fáciles de ver en los límites del parque, realizando 
incursiones a lugares como El Portillo de La Villa y El Caserío del Portillo Alto.  

 
Además hay que citar la llegada de algunos ejemplares de aves de paso, que 

suelen verse por los matorrales, en los períodos en que realizan sus migraciones de ida y 
venida de sus estaciones de nidificación en Europa y África. Las más habituales son: la 
collalba gris, el papamoscas cerrojillo y el bisbita común, así como la abubilla 
procedente del continente próximo.   

 
Los reptíles, están representados por los abundantísimos lagartos tizones, los 

perenquenes y las lisas, éstas últimas muy difíciles de observar. Los mamíferos más 
importantes son los murciélagos, con cinco especies nidificantes, de las que el orejudo 
canario es endémico de las Islas Occidentales y murciélago de Madeira es endémico de 
Macaronesia. Los restantes mamíferos han sido introducidos por el hombre, siendo 
problemáticos para la propia fauna del parque, las ratas y los gatos cimarrones que 
depredan sobre las nidadas de las aves y los perros, principalmente podencos canarios, 
que extraviadas en las cacerías o abandonados, deambulan sus esqueléticos cuerpos por 
los lugares frecuentados por los visitantes, ofreciendo una imagen lamentable, si bien en 
la actualidad la Administración del Parque está procediendo a su captura y traslado a 
perreras municipales, sociedades protectoras (APAT de La Orotava) y cuando se tienen 
los datos, por medio del chip que llevan en su cuerpo, se avisa a los cazadores 
propietarios y se les entrega. Desde el año 1999, en que fueron recogidos 46 perros, 
cada año se han recogido cantidades parecidas y en el presente año 2004, la cifra es 
bastante superior, superando las ochenta capturas. 

 
Las dos especies foráneas que más inciden negativamente sobre la flora del 

Parque, son los abundantes conejos y sobre todo el muflón de Córcega, que fue 
introducido en el año 1971 para practicar la modalidad de caza mayor en la Isla. La 
Administración del  Parque Nacional del Teide ha tomado medidas destinadas al control 
del conejo y en el caso del muflón se intenta su total erradicación.. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



Lista de Vertebrados del Parque Nacional del Teide 
 
Reptiles 
 
Gallotia galloti galloti....................Lagarto tizón. 
Gallotia galloti eisentraunti........... Lagarto tizón, verdino (subespecie del norte)  
Tarentola delalandii delalandii...... Perenquén, salamanquesa 
Chalcides viridanus viridanus.........Lisa. 
 
Aves 
 
Accipiter nisus granti...................... Gavilán, falcón.  
Buteo buteo insularum.................... Ratonero común, aguililla, buzardo ratonero. 
Falco pelegrinoides pelegrinoides..... Halcón Tagarote, halcón de berbería 
Falco tinnunculus canariensis........ Cernícalo vulgar. 
Alectoris barbara koenigi................ Perdiz moruna 
Columba livia canariensis............... Paloma bravía o roquera. 
Streptopelia turtur turtur................. Tórtola común. 
Asio otus canariensis....................... Búho chico, coruja. 
Apus unicolor unicolor.................... Vencejo unicolor, andoriña. 
Upupa epops.................................... Abubilla, tabobo. 
Dendrocopos major canariensis...... Picapinos, pájaro peto. 
Motacilla cinerea canariensis.........  Lavandera cascadeña, alpispa. 
Anthus berthelotii berthelotii........... Bisbita caminero, chirrín. 
Erithacus rubecula superbus............ Petirrojo, papito. 
Turdus merula cabrerae................... Mirlo común. 
Silvia melanocephala leucogastra.... Curruca cabecinegra. 
Silvia conspicillata orbitalis............. Curruca tomillera, chirrera. 
Phylloscopus  canariensis................. Mosquitero común, hornero. 
Parus caerulus teneriffae.................. Herrerillo común, frailero. 
Lanius meridionalis koenigi.............. Alcaudón real, alcairón. 
Corvus corax tingitanus.................... Cuervo. 
Fringilla teydea teydea...................... Pinzón azul. 
Serinus canaria canaria..................... Canario. 
Serinus serinus................................... Verdecillo. 
 
Mamíferos 
 
Erinaceus algirus............................... Erizo moruno. 
Pipistrellus savii................................. Murciélago montañero. 
Pipistrellus maderensis...................... Murciélago de Madeira. 
Plecotus teneriffae............................. Orejudo canario. 
Nyctalus leisleri.................................. Nóctulo pequeño. 
Tadarida teniotis................................. Murciélago rabudo. 
Oryctolagus cuniculus........................ Conejo silvestre. 
Rattus rattus........................................ Rata de campo. 
Mus musculus...................................... Ratón casero. 
Felis catus........................................... Gato cimarrón. 
Ovis gmelini musimon......................... Muflón de Córcega.   
Suncus etruscus................................... Musarañita.   
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